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Conoce a la comunidad 
sorda y la Lengua de 

Señas Colombiana
Cada 23 de septiembre celebramos que la 
Lengua de Señas Colombiana (LSC) es una 
lengua viva, con identidad, cultura e historia 
propias. Así lo establece la Ley 2049 de 2020.
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¿Qué es la Lengua 
de Señas (LS)?

La Lengua de Señas es la lengua natural de la comunidad 
sorda. Forma parte de su patrimonio cultural y tiene la 
misma riqueza y complejidad que cualquier lengua oral.

Se caracteriza por ser visual, gestual y espacial. Sus 
elementos básicos son la configuración, posición y 
orientación de las manos en relación con el cuerpo y el 
espacio, además de la expresión facial y la dirección de 
los movimientos.

La LS tiene vocabulario propio, expresiones idiomáticas y 
reglas gramaticales diferentes al español. También puede 
ser aprendida por personas oyentes como una segunda 
lengua (Ley 2049 de 2020).
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¿Quién es una 
persona sorda?
Es aquella que no cuenta con la audición 
suficiente y que, en muchos casos, no 
puede sostener una comunicación fluida en 
ninguna lengua oral, sin importar el resultado 
de evaluaciones audiométricas (Ley 2049 de 
2020).

La Sentencia C-605 de 2012 de la Corte 
Constitucional reconoce a la comunidad 
sorda como parte del patrimonio pluriétnico 
y multicultural de la Nación.
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¿Cómo referirnos
con respeto?

La forma adecuada de referirse es 
“persona sorda” o “persona con 
discapacidad auditiva”.

Evitar el uso de “sordomudo”, ya que es 
un término incorrecto y discriminatorio; 
la sordera no implica incapacidad para 
usar la voz.
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Datos curiosos 
sobre la LSC 

(INSOR, 2023)

1.  Aprender LSC como primera lengua facilita 
la adquisición de una segunda lengua (oral o 
escrita).

2. Cuando se impone el español oral como 
primera lengua sin referente auditivo, 
se generan grandes limitaciones en la 
comunicación y el aprendizaje (Morales 
García, 2015).

3. Las personas sordas viven en bilingüismo, 
ya que deben usar al menos dos lenguas para 
interactuar socialmente.

4. La educación bilingüe-bicultural (LSC + 
español) garantiza acceso a la información, 
desarrollo cognitivo y participación social.

5. El Enfoque Dual reconoce a la persona 
sorda tanto como sujeto de derechos en 
condición de discapacidad, como miembro 
de una minoría cultural y lingüística.
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Retos actuales en la 
educación superior
(INSOR, 2023)
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 Déficit de intérpretes de LSC frente a la 
demanda existente.

  Escasez de vocabulario técnico en LSC para 
ciencias y tecnología.

    Necesidad de estandarizar los neologismos 
creados en el aula por estudiantes e 
intérpretes.



Nuestro compromiso 
como institución
•  Reconocer la diversidad lingüística y 
cultural como parte esencial de nuestro 
campus.

• Garantizar intérpretes en espacios 
académicos y administrativos.

• Incluir a la comunidad sorda en 
investigación, formación y participación 
cultural.

inclusioninstitucional@umayor.edu.co
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